
Núm. 213. Martes 5 de Noviembre de 1872. 25 céntimos de peseta.

SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año.......................... 47,50

Por seis meses................... 9,40

Por tres id........................... 4.90

SÜSC1UCION PARA FÜERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año........................ 20

Por seis meses.................. 40,66

Por tres id.......................... 6

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

(De la Gacela núm. 508.) 
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

De órden de S. M. el Rey 
(Q. D. G.) participa el Mayordo
mo Mayor á esta Presidencia, en 
comunicación fecha de ayer, que
S. M. la Reina ha entrado en el 
sexto mes de su embarazo.

(De la Gaceta núm. 507.) 
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Remitido á informe del Consejo de 
Estado el expediente de suspensión de un 
acuerdo de esa Diputación, relativo á 
que V. S. no puede dar órdenes á los 
empleados dependientes de ella, la Sec
ción de Gobernación y Fomento de aquel 
alto Cuerpo ha emitido el siguiente dic- 
lámen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la 
Real órden de 21 del mes próximo pa
sado, recibida en 27, la Sección ha exa
minado el adjunto expediente, del cual 
resulta que habiendo acordado la Comi
sión provincial de la Coruña declarar 
que los empleados de la Diputación es
tán á las inmediatas órdenes de ámbas 
corporaciones, sin que pueda dárselas 
directamente ningún otro funcionario, in
cluso el Gobernador, este suspendió di
cho acuerdo por considerar incompetente 
á la Comisión para dictarle.

La Sección cree que es fácil resolver la 
duda que ha dado origen á este expe
diente . El Gobernador de la provincia 
tiene, según la ley, dos caracteres com
pletamente distintos: el de tal Goberna
dor y el de Presidente de la Comisión 
provincial. Bajo el primer aspecto, no 

puede dictar órdenes respecto de em
pleados dependientes en su nombra
miento, en su obediencia y en su respon
sabilidad de las corporaciones provincia
les. Pero bajo el segundo aspecto ó sea 
como Presidente de la Comisión, es in
dudable que á los empleados de la misma 
puede dar cuantas órdenes tenga por 
oportuno, porque de otro modo no se 
comprende como ha de ejercer las fun
ciones que le corresponden en el desem
peño de la Presidencia mencionada.

Siendo esto asi, es indudable que el 
acuerdo de la Comisión provincial limi
taba las facultades que el Gobernador 
tiene como Presidente de la misma, lo 
cual no podía hacer sin extralimitarse de 
las atribuciones que la ley le concede y 
sin salirse de la esfera de su compe
tencia.

El Gobernador, pues, estuvo en su 
derecho al suspender el acuerdo, é in
fringiendo este las disposiciones de la ley 
provincial, según se ha demostrado, el 
Gobierno, usando del derecho que el 
arl. 88 le confiere, puede dejarlo sin 
efecto en todo tiempo.

Por estas consideraciones, la Sección 
opina que debe declararse procedente la 
suspensión llevada á efecto por el Go
bernador de la Coruña del acuerdo de la 
Comisión provincia! á que este expe
diente se refiere, y que los Gobernadores 
pueden dictar las órdenes que tengan por 
conveniente á los empleados de las Di
putaciones provinciales cuando ejercen el 
cargo de Presidentes de las Comisiones 
provinciales.n

Y conforme S. M. el Rey con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 14 de Octubre de 1872.=Ruiz 
Zorrilla.=Sr. Gobernador de la provin
cia de la Coruña.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS..

Circular núm. 219.
Debiendo procederse al alistamiento 

voluntario de 12.000 hombres con des
tino al ejército de la Isla de Cuba con 
sujeción al Real decreto de 2 de Oc

tubre último, publicado en el Boletín 
oficial número 198, correspondiente al 
18 del mismo mes, se ha dictado la Real 
órden circular siguiente.

«Excmo. Señor: por Real Decreto 
de 2 del actual, inserto en la Ga
ceta del 4, se dictan las reglas que 
en lo sucesivo han de observarse pa
ra el reemplazo del Ejército de las 
Antillas, en el que de hoy en adelante 
hallarán por consiguiente todas las clases 
de tropa garantías y ventajas de grandí
sima importancia; y en su vista S. M. 
(q. D. g.) se ha dignado prevenir que 
con sujeción al expresado soberano man
dato se proceda inmediatamente al alis
tamiento de 12.000 hombres con desti
no á los ejércitos permanente y expedi
cionario de la Isla de Cuba, con arreglo 
á las siguientes instrucciones:

1. a Se abre desde luego la recluta 
general voluntaria en los cuerpos de in
fantería, caballería, artillería, ingenie
ros, reservas, depósitos y banderines; y 
en las cajas de quintos tan luego como 
ingresen en ellas los del reemplazo del 
presente año.

2. a Los individuos que se alisten, 
ya pertenezcan al Ejército ó á las c ases 
de paisanos y licenciados se obligarán á 
servir en la Isla de Cuba, bajo las con
diciones todas que contiene el Real De
creto de 2 del presente mes.

5.a La duración del servicio será de 
seis años, que empezarán á conlarsedes- 
de el dia en que los alistados verifiquen 
su embarque, los cuales deberán extin
guir los tres primeros años en el ejército 
activo y los otros tres en la reserva.

4.a Los que se alisten procedentes 
de las clases do paisanos y licenciados 
disfrutarán 750 pesetas (5.000 reales) 
por los tres años que se comprometan á 
servir en activo, percibiendo dicha can
tidad en la siguiente forma; 250 pesetas 
(1.000 reales) en el momento del em
barque ó antes si presentan garantía su

ficiente, que les será alzada una vez ve
rificado aquel, y las 500 restantes 
(2.000 reales) al ingresar en la reserva 
despues de cumplir los tres años en ac
tivo.

5. a A los individuos del Ejército ac
tivo ó de las reservas de la Peninsula 
que soliciten, ser inscritos en este alista
miento, se les abonará el tiempo ya ser
vido en España siempre que el que les 
falte para cumplir ó el que se comprome
tan á servir en la Isla de Cuba no baje de 
tres años, en los cuales recibirán la gra
tificación de 750 pesetas (3.000 reales) 
pagados en la forma que establece el ar
tículo anterior, además de su haber al 
respecto de Ultramar.

6. * Los paisanos y licenciados que 
se alisten empezarán á disfrutar el haber 
de Cuba desde el dia en que se filien; re
cibirán sin cargo alguno el vestuario de 
embarque; serán conducidos al puerto en 
que deban verificar aquél por cuenta del 
Estado; y nada se les exigirá por el re
conocimiento facultativo, á que habrán 
de sujetarse para ser admitidos en la re
cluta.

7-“ El Gobierno garantiza los alcan
ces y ahorros que las clases de tropa de
positen en las Cajas de Cuba, cuyas cla
ses serán satisfechas de todos sus habe
res y creditos al embarcarse para regre
sar á la Península.

8. a Todo individuo que pase á la 
reserva despues de cumplir los tres años 
de servicio activo en el ejército perma
nente de la Isla, podrá dedicarse libre
mente á trabajos agrícolas ó á cualquie
ra otra clase de industria, variando su 
residencia dentro del territorio según 
convenga á sus interesas, sin más obli
gación que dar conocimiento al Jefe del 
regimiento ó cuerpo á que pertenezca; 
pero conservando siempre la obligación 
de acudir á sus banderas cuando sea lla
mado en caso de guerra.

9. * Tan luegocomo verifique el pase 
á la reserva que expresa el articulo an
terior, podrá conlrrer matrimonio sin que 
esto le exima de la obligación de acudir 
á las filas en caso de guerra, según pre
fija también el mencionado articulo; pero 
cuando tenga lugar dicho llamamiento 
volverá á disfrutar la gratificación de 



250 pesetas (1.000 reales) anuales en 
la justa proporción al tiempo que nueva
mente esté sobre las armas.

10. * El individuo que cumpla el 
tiempo de su empeño tendrá derecho á 
regresar á la Península por cuenta del 
Estado, así como su mujer y los hijos 
que baya tenido, cuyo derecho conser
vará igualmente cualquiera que sea el 
número de años que permanezca en la 
Isla despues de licenciado.

11. * Cumplido el compromiso, po
drá contraer otro nuevo por tres y seis 
años conforme verificó el primero, dis
frutando en tal caso la gratificación de 
250 pesetas (1.009 reales) por cada un 
año.

12. * Las clases que conpongan el 
cuadro de tropa de los cuerpos, disfruta
rán igualmente de todos los beneficios 
que se conceden al soldado; pero los sar
gentos primeros que aspiren al ascenso, 
no podrán pasar á la reserva.

15.*  Los cabos y sargentos de todas 
las armas é institutos del ejército de la 
Península que deseen pasar al de Cuba, 
podrán verificarlo con las mismas ven
tajas que los soldados, es la proporción 
de un sargento y dos cabos por cada 100 
hombres.

A este fin dirigirán sus solicitudes por 
conducto de sus Jefes á las Direcciones 
generales respectivas las cuales designa
rán los más antiguos, si el número de 
los que lo soliciten excede de la propor
ción anteriormente indicada.

En igual proporción de la de los cabos, 
podrán ser admitidos los cornetas y mú
sicos de plaza de los regimientos.

14.a Los individuos que hayan ter
minado algunas de las carreras de Medi
cina, Farmacia ó Veterinaria, no pres
tarán otro servicio en el ejército activo 
que el de su profesión, si asi lo solicita
sen, en cuyo caso serán festinados á los 
cuerpos, compañía sanitaria, ambulan
cias y hospitales, como auxiliares del 
Cuerpo de Sanidad militar, Pasados los 
tres años que deben extinguir en el ejér
cito activo, podrán optar mediante opo
sición á las vacantes de los cuerpos de 
Sanidad, Farmacia y Veterinaria militar 
de la isla, ó ejercer libremente sus pro
fesiones si ingresasen en la reserva.
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15. a Las ventajas de que habla el 
artículo anterior serán extensivas á lodos 
los obreros, maestros de artes ú oficios, 
y demás profesiones que puedan tener 
aplicación á los diversos servicios del 
ejército de Cuba, asi como á los estable
cimientos industriales que tiene á su 
cargo el Estado; y el Capitán general de 
dicha isla, cuidará de que se distribuyan 
en las armas é institutos especiales, de 
la manera mas conveniente al objeto de 
utilizar sus servicios en el ejército.

16. ' Los paisanos que deseen alis
tarse no tendrán que presentar más do
cumentos que la cédula de vecindad, ó 
en su defecto un volante sellado y com
petentemente autorizado por los respec
tivos alcaldes, en que se haga constar 
con toda claridad, la naturaleza, domi
cilio, edad, estado, profesión y conducta 
de cada interesado.

17.*  Los soldados y clases del ejér

cito que sean admitidos en este alista
miento, continuarán prestando servicio 
en sus cuerpos sin ser baja en ellos hasta 
que sean llamados, lo cual no tendrá 
lugar antes de que ingresen en el ejército 
los reemplazos de este año; circunstan
cia por la que, solo empezarán á disfru
tar el haber de Cuba cuando tenga lugar 
dicha baja.

18. a Todo individuo de tropa que se 
inscriba tendrá derecho á hacerse borrar 
del alistamiento si variase de opinión y 
se arrepintiese de haber contraído com
promiso para servir en la isla de Cuba, 
cuyo derecho conservará hasta el dia an
terior al del embarque; mas para hacer 
uso de él, tendrá que devolver previa
mente el dinero é importe del vestuario 
que hubiese recibido, asi como los gastos 
de trasporte que haya causado.

19. a No se admitirán al aíistamien-
lojen el Fijo de Ceuta sino á los indivi- . 
dúos procedentes de la Guardia civil ó 
Carabineros destinados á dicho regimíen- iI 
to por fallas leves y á los desertores de . 
estos y de los demás cuerpos del ejército; 
pero de ningún modo á los viciosos é in- ■ 
corregibles, ni á los que hayan fallado á 
la disciplina.

20. * Queda prohibido que sé ejerza 
coacción alguna sobre la tropa, ni para 
que se inscriba ni para contrariar su 
deseo de tomar parte en el alistamien
to, pues ha de ser enteramente volunta
rio el compromiso que contraigan, y no 
ha de estimarse nunca como objeto de 
castigo el destino á Cuba, ni demedio 
para enjugar el débito de los que estén I 
empeñados en su masita.

21. * Tanto los Directores generales 
de las armas como los Capitanes gene
rales de los distritos quedan autorizados 
para resolver por si y en el acto las du
das que se ofrezcan sobre este alista
miento; pero debiendo ajustar sus reso- , 
lociones á lo prescrito en el mencionado 
Real decreto y precedentes instrucciones
y consultando por escrito ó lelégrama 
cuando estimen oportuno para facilitar la 
recluta de los que deseen pasar á servir 
al ejército de Cuba.»

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

La que se publica en este Boletín 
para que llegue á conocimiento del pú
blico; debiendo recomendar á los Alcal- : 
des y Ayuntamientos de los pueblos su : 
lectura á fin de que. comprendan y hagan ' 
comprender las ventajas y beneficios que ' 
se olargan en este alistamiento ,y puedan 
lomar parle en él los que lo deseen.

Burgos 2 de Noviembre de 1872.
El Gobernador de la provincia, 

vigente PESET.

Anuncios oficiales.
---- - ---- I

Aprobados los planes provisionales de ; 
aprovechamientos para el apo forestal de ’ 
1872 á 75 por Real orden de 21 de 
Agosto último, se sacan á pública su
basta el dia 2 de Diciembre proximo ve-

■ nidero, de 11 á 12 de su mañana, 1500 

quintales métricos de leña para carbo
near, que se obtendrán por entresaca de 
matas de encina en el monte denominado 
Monte Arriba, perteneciente al pueblo 
de Espinosa de Cervera, cuyo disfrute ha 
sido concedido al Ayuntamiento de di
cho pueblo por la referida disposición; 
advirtiendo que no se admitirá postura 
que no cubra la cantidad de 500 pesetas ■ 
en que han sido lasados estos productos.

La subasta se verificará en las Salas 
Consistoriales de Espinosa de Cervera, 
bajo la presidencia del Alcalde popular 
del mismo, con asistencia del Procurador 
Síndico, el empleado del ramo desig
natio a! efecto, y ante el Secretario del 
Ayuntamiento, debiendo hallarse de ma
nifiesto el pliego de condiciones en la 
Secretaria del mismo con 15 dias de an
ticipación al designado para la subasta, j

Burgos 51 de Octubre de 1872.
El Gobernador de la provincia, 

VICENTE PESET.

Aprobados los planes provisionales de 
aprovechamientos para el año forestal de 
1872 á 75 por Real orden de 21 de 
Agosto último, se sacan á pública su
basta el dia 2 de Diciembre próximo ve
nidero de 11 á 12 de su mañana 5.000 
quintales métricos de leña para carbo
near, que se obtendrán por poda y entre
saca de roble del monte denominado Can- 
deleda, cuyo disfrute ha sido concedido 
al Ayuntamiento de San Millan de Lara 
por citada disposición; advirliendo que 
no se admitirá postura que no cubra la 
cantidad de 1250 pesetas, en que han 
sido lasados.

La subasta se verificará en las Salas 
Consistoriales de San Millan do Lara, 
bajo la presidencia del Alcalde popular 
del mismo ó quien haga sus veces, con 
asistencia del Procurador Síndico, el 
empleado del ramo designado al efecto y 
ante el Secretario de Ayuntamiento, con 
asistencia de dos testigos, debiendo ha
llarse de manifiesto el pliego de condi
ciones en la Secretaría de! expresado 
Ayuntamiento con 15 dias de anticipa
ción al designado para la subasta.

Burgos 51 de Octubre de 1872.
El Gobernador de la provincia, 

VICENTE PESET.

Aprobados los planes provisionales de 
aprovechamientos para el año forestal de 
1872 á 75 por Real orden de 21 de 
Agosto último se sacan á pública subas
ta el dia 2 de Diciembre proximo veni
dero y hora.de 11 á 12 de su mañana 
5.000 quintales métricos de leña para 
carbonearen el monte denominado San- 
doya perteneciente á los pueblos de 
Quintanilla de la Mata y Lerma, cuyo 
disfrute ha sido concedido á los Ayunta
mientos de las referidas localidades, ad
virtiendo que no se admitirá postura que 
no cubra la cantidad de 5000 pesetas en 
que han sido lasados estos productos.

La subas-la se verificará en las Salas 
consistoriales de Lerma bajo la presiden

cia del Alcalde popular del mismo ó 
quien baga sus veces, con asistencia del 
Procurador Síndico el empleado del ra
mo designado al efecto, y ante escribano 
público, debiendo hallarse de manifiesto 
el pliego de condiciones en la Secretaría 
del espresado Ayuntamiento con 15 dias 
de anticipación ai designado para la su
basta.

Burgos 51 de Octubre de 1872.
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA, 

VICENTE PESET.

Aprobados los planes provisionales de 
aprovechamientos para el año forestal de 
1872 á 75 por Real orden de 21 de 
Agosto último, se sacan á pública su
basta el dia 2 de Diciembre próximo 
venidero de once á doce de su mañana 
1800 quintales métricos de leña para 
carbonear, que se obtendrán por poda 
y entresaca de robles del monte denomi
nado La Hombría, cuyo disfrute ha sido 
concedido al pueblo de Monterrubio por 
citada disposición, advirliendo que no se 
admitirá postura que no cubra la canti
dad de 450 pesetas en que han sido ta
sados.

La subasta se verificará en las Salas 
consistoriales de Monterrubio bajo la 
presidencia del Alcalde popular del mis
mo ó quien haga sus veces, con asisten
cia del Procurador Síndico y el empleado 
del ramo designado al efecto, debiendo 
hallarse de manifiesto el pliego de con
diciones en la Secretaría del Ayunta
miento con 15 dias de anticipación.

Burgos 51 de Octubre de 1872.
El Gobernador de la provincia, 

VICENTE PESET.

Aprobados los planes provisionales de 
aprovechamientos para el año forestal de 
1872 á 1875 por Real órden de 21 de 
Agosto último, se sacan á pública su
basta el dia 2 de Diciembre próximo y 
hora de una á dos de su tarde 150 hayas 
que se hallan señaladas con el marco nú
mero 20 en el monte titulado La Hom
bría, de la pertenencia de Monterrubio, 
cuyo aprovechamiento ha sido concedido 
al Ayuntamiento de Monterrubio por ci
tada disposición; y se advierte que no se 
admitirá postura que no cubra la canti
dad de 600 pesetas en que han sido ta
sados.

La subasta se verificará en las Salas 
Consistoriales de Monterrubio bajo la 
presidencia del Alcalde popular del mis
mo ó quien haga sus veces, con asisten
cia del Procurador Síndico, el empleado 
local del ramo y ante escribano público, 
debiendo hallarse de manifiesto el pliego 
de condiciones en la Secretaría del ex
presado Ayuntamiento con quince dias 
de anticipación al designado para la 
subasta.

Burgos 51 de'Octubre de 1872.
El Gobernador de la provincia, 

VICENTE PESET.

Imprenta dk la Diputación provincial.
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